
Desglose por materias · IAC 2016 1. Administraciones Locales · 80

Como respuesta, el Ayuntamiento nos informó que descartaba investigar, de manera individualizada, la 
titularidad de este camino argumentando que era decisión del Gobierno Municipal incoar de oficio el 
oportuno expediente a fin de elaborar el catálogo de caminos rurales, de carácter público, existentes en ese 
término municipal lo que conllevaría, por mor de dicho estudio, la inclusión o no del camino como público 
en el catálogo, pudiendo entonces el interesado personarse en su tramitación y efectuar alegaciones. 
Entendimos, por tanto, que el ayuntamiento discrepaba, de forma argumentada, con el contenido de 
nuestra resolución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones ante esta discrepancia, aunque 
damos cuenta de ella en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

En el caso de la queja 13/6137, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Gualchos-Castell de Ferro 
(Granada) a nuestra petición de informe, formulamos al mismo Recordatorio de la obligación legal de auxiliar 
a esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, resolver expresamente las solicitudes formuladas 
por los interesados y observar la normativa sobre protección de la legalidad urbanística conculcada, 
así como Recomendación que realice, conforme al modelo constitucional de Administración al servicio 
de la ciudadanía, cuantas acciones sean necesarias para que la denuncia de posibles irregularidades 
urbanísticas sea impulsada en su tramitación, atendiendo las lógicas expectativas de la ciudadanía en que 
el Ayuntamiento ejerza sus competencias en materia de disciplina urbanística.

En este caso, tuvimos que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía 
dado que el Ayuntamiento no respondió a nuestra resolución, a pesar de las actuaciones que realizamos 
para ello.

1.12.2.2.3 Debemos hacer un esfuerzo para rentabilizar las 
infraestructuras financiadas con fondos públicos
...

También de oficio iniciamos la queja 14/4892 ante las reiteradas noticias  y las reivindicaciones del movimiento 
asociativo vinculado al uso de la bicicleta de Sevilla. Interesamos informe a este Ayuntamiento, que nos 
fue remitido por la Tenencia de Alcaldía de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo. Tras dar traslado de esta 
información al movimiento asociativo, éste mantuvo sus discrepancias con diferentes informaciones y, por 
nuestra parte, tras valorar toda la información, formulamos al Ayuntamiento de Sevilla resolución en la 
que formulamos Sugerencia de que, partiendo de nuestra reiterada postura favorable a la implantación 
del carril-bici en nuestras ciudades y, dada la consolidación que cabe constatar de esta infraestructura en 
la ciudad de Sevilla, se siga apostando por su mejora y ampliación, puesto que se trata de una demanda 
existente en diversos colectivos y asociaciones y constituye una decidida apuesta por la sostenibilidad 
ambiental. 

También sugerimos que, para abordar la apuesta por dicha mejora y ampliación de esta infraestructura, 
así como para eliminar cuantos puntos peligrosos o conflictivos se aprecien en su trazado, se estudien 
y, en su caso, se tomen en consideración las iniciativas y sugerencias que procedan de asociaciones 
que tienen una notable implantación en nuestra capital. En tal sentido, valorando positivamente las 
propuestas efectuadas en las alegaciones de la asociación a la que nos dirigimos y en la seguridad de 
que un modelo participativo en la toma de decisiones es el que se desprende del compromiso que se nos 
expresó en el sentido de “retomar el funcionamiento de los órganos y foros de encuentro entre administración 
y plataformas y asociaciones de usuarios para la mejor coordinación de los objetivos de las políticas ciclistas”, 
parece ineludible un posicionamiento explicativo del Ayuntamiento acerca de las propuestas antes 
enumeradas, aclarando las razones por las que se aceptan o no se entienden adecuadas, en el supuesto 
de que no sean aceptadas.

Por último, también formulamos Sugerencia de que, dado que al parecer nos encontramos ante un 
descenso de usuarios en el actual servicio público de bicicletas en la capital, se adopten cuantas medidas 
permitan invertir esta tendencia y fomentar que la ciudadanía pueda utilizar estas infraestructuras. Ello por 
la incidencia que este medio de transporte posee en la apuesta por un modelo de movilidad sostenible y 
en la mejora de la salud y calidad de vida de sus usuarios.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-al-ayuntamiento-que-actue-ante-la-denuncia-por-posible-irregularidad-urbanistica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-eficacia-del-carril-bici-y-la-eliminacion-de-los-puntos-negros-motivos-de-seguimiento
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-al-ayuntamiento-de-sevilla-que-atienda-las-propuestas-de-las-asociaciones-que-defienden


Desglose por materias · IAC 2016 1. Administraciones Locales · 81

Justamente por ello, se formuló también Sugerencia para que, de acuerdo con los preceptos constitucionales 
de coordinación y colaboración entre administraciones, se retomen los contactos con la Junta de Andalucía 
para que, en el ámbito de las respectivas competencias de la Administración Autonómica y Municipal, la 
pasarela ciclo peatonal sobre la SE-30 sea una realidad a la mayor brevedad posible y se encuentre 
debidamente conectada con la red ciclista de Sevilla mediante el proyecto que se estime más rentable en 
términos sociales y económicos.

En su respuesta, la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla nos comunicó que para 
la mejora de los servicios e infraestructuras, no veían inconveniente en aceptar nuestra resolución; aunque 
esta Institución valoró positivamente esta actitud, solicitamos de la Alcaldía que nos concretara las medidas 
que fuera adoptar para aceptar nuestra resolución y, a la fecha de cierre de este Informe Anual, estamos 
a la espera de la oportuna respuesta.

Por último, destacamos la queja 16/4240, que abrimos de oficio al tener conocimiento de que el 
observatorio astronómico de Almadén de la Plata (Sevilla), después de haber estado un tiempo en 
funcionamiento, se había clausurado. Siempre según estas noticias, la ejecución de esta infraestructura 
tuvo un coste de inversión de 4 millones de euros y el proyecto fue impulsado por el presidente de la 
Asociación Astronómica de España, que aportó diverso material y fue financiado, en parte al menos, por 
fondos europeos. Continuaba esta información indicando que, por motivos desconocidos, en julio de 2008 
las cerraduras fueron cambiadas por el Ayuntamiento e incluso hubo una denuncia en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo por “cierre ilegítimo y por cesión sin contrato a la empresa de aventuras ...”. Durante 
el periodo que estuvo cerrado el observatorio, sufrió un gran deterioro e incluso todos los telescopios, 
incluyendo el mayor de ellos, se destruyeron y quedaron abandonados en el campo.

De la documentación aportada y del encuentro mantenido en la sede de esta Institución se desprendía 
que se habían sucedido, desde la terminación y puesta en funcionamiento de esta importante instalación 
de titularidad pública, una serie de incidencias en su gestión que causan una gran preocupación a esta 
Institución dada la enorme inversión realizada que, al parecer, ha ascendido, aproximadamente, a cuatro 
millones de euros. De hecho, en la actualidad, como ha ocurrido en otros periodos, el Observatorio no 
está prestando servicio alguno y permanece cerrado y, cuando ha estado abierto, entendemos que su 
gestión no se ha llevado a cabo con observancia del procedimiento de contratación al que debió de 
ajustarse la misma.

De todo ello hemos realizado la oportuna valoración y hemos decidido enviar todos los antecedentes a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía con objeto de que estudie los mismos y realice las actuaciones oportunas. 
Con ello procedemos a la suspensión de nuestras actuaciones en esta queja abierta de oficio.

...

1.12.2.3 Transportes, movilidad y tráfico
1.12.2.3.1 Transportes y movilidad
1.12.2.3.1.1 La proliferación de medios de transporte 
no autorizados de propulsión eléctrica por el espacio 
peatonal supone un riesgo para las personas
Esta Institución actuó de oficio, en la queja 16/0999, al verificar que, cada vez con más frecuencia, sobre el 
espacio peatonal están apareciendo nuevos riesgos para las personas que transitan por él, como son los 
derivados de la incorporación de “medios de transporte” de uso individual y cuya regulación, salvo algún 
aspecto que comentaremos posteriormente, no está contemplada en el Código de Circulación ni, al menos 
hasta lo que hemos podido informarnos, en las Ordenanzas Municipales. Nos referimos a los patines, 
scooter y otros medios de transporte de tracción eléctrica que circulan por los espacios peatonales, 
no por la calzada porque no están habilitados para ello, con relativa frecuencia a una velocidad inadecuada 
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